
 

 
     

 

RESOLUCION No. 89-2-1-18138% 3

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

EnTejercicio de las atribuciones conferidas for el señor
Superintendente de Compañias mediante Resolución No.
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y, en el Artículo

Segundo de la Resolución No. ADM-B89014 del 17 de enero

de 1989:

CONSTDERANDOS:

QUE el 10 de abril de 1989, se ha otorgado ante el
-Nótario Décimo Séptimo del Cantón Guayaqul, abogado
_ Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia

¿MAMUT ANDINO C.A.”;

yoQUE el ingeniero Julio De -Blas Caballero, en su
«o calidad de Gerente General y Representante Legal de la

Ra

" compañia, con el patrocinio del doctor César Coronel

Jones, ha solicitado la aprobación de la indicada

"escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cinco

copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 89-1607-14 del 14 de

abril de 1989;

QUE (el Departamento Juridico mediante oficio No.

so-DI-2A4-89-1048 del 2 de mayo de 198%, ha emitido

informe favorable para la continmiación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

ARTICULO. PRIMERO.- APROBAR: a) €el aumento de

capital de "MAMUT ANDINO C.A.”" por SEISCIENTOS TREINTA Y

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES dividido

en SEISCIENTAS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA

acciones de UN MIL SUCRES cada tina Y, pb) la reforma de

estatutos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Décimo
Speitmo del cantón Guayaquil al margen de la matriz “p
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Resolución No. e9-2-1-1183873 SAY
"MAMUT ANDINO C.A.” |

la” esciitdra bobatig*ue “seapiSE,tofes feta“del
conterádosde rua: presente.PospluaiónEASazón:de
esta anotación.
7AaeAHr Led¿aANTLsElo ae, pia?

2, ARTICULOROP PASPONER,, que.CerRoqiótrador.
Herdantil del cantóñ” ES3) MmecriBa? da Pererida   

estritural.“pálido:deoBDlartarasayte .-?esolue ión,
«PERE E. Aso 13. 1 lA Sud Lur y idva las

es,0daz con.eTSEANaEASarEnYue 3 drdeña;
y, b) cumplá 133 demás prespois , coptanfaas sn La
Ley de Registro. or “ Aaag -

. E A ESTIPero

OEeEPr odala
eERA añó, $ IN cual

|gero wcó la compañia en referencia, que ha procedi-
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ETE ARTICuLO CUARTO
det cda?ter Quito, añoY

PS? Epenitugpal pública del movidaEA

  
f
e É entar el capital y a reformar Sus estatutos,

k X ' eS a escritura pública que 3e aprueba por la
xa , anp)Losaolución y siente razón. de esta amiación.
xs = .

io Yercuro GUINTO. DISPONER ET un extracto ue la
Aiositada escritura pública se puslidua, por una vez, .0n .

uno del Jos diarios dé mávar- circulación an el domicilio.

principal de-la Compañia. Un ejemplar de la publicación '
. deberá potragarse a esteDespacho. o o o,

CUMPLIDO , vuelva elexpediente.

COMUN LQUESE.- DADA YErmada en la superinten-

dencia de Compañias, en 30 MAYO 1989   
Dr carlos silarellás Merino

+ [MTENDENTE.. NE. LEMPAñLAS
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En Y 100% 7E CERTIFIGOS. Que con fecha de hoy, queda ifeexitar

- EED esta Resolución de fojas 22.683 a 22.68%,. Nímero 6.388 del
o Registro Mercantily anotada bajo elnfimero 9.038 del Reper

torio.Guayaquil, ' Junio ocho: de mil novecientos ochenta i”
_RUeVe.-- El RegistradorAméndado; inscrita.-. Va
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TIFICO+ Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la

Resolución que antecede a foja 19.433 del Registro Mercantil de

1.979, 5.634 del Registro Mercantil de 1.983, 45.146 del Regis-

tro Mercantil de 1.985, y, 8.429 del Registro Mercantil de 1.989,

al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Junio o-

cho de mil novecientos ochenta i nueve.- El Registrador Mercantil.-

       
  

AB. HECIOR MIGUEL
Reglsuador Marconi)
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